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Resolución del Pleno del Ins0tituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de enero de dos mil diecinueve. 
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 04369/INFOEM/IP/RR/2018 y 04370/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por xxxxxxx xxxxx xxxxxx, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta a sus solicitudes por parte del Ayuntamiento de San Felipe del Progreso, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitudes de acceso a la información.  Con fechas veinte de agosto y diez de septiembre de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignaron los números 00048/FELIPRO/IP/2018 y 00054/FELIPRO/IP/2018, mediante las cuales requirió la información siguiente: 
Solicitud 00048/FELIPRO/IP/2018 
“Recibos de nómina de la c. aurora columba chávez argueta del 2011 al 2017, así como los pagos del H. Ayuntamiento al SAT de las retenciones realizadas al salario de la misma.” (sic)
Modalidad de Entrega: Copias simples con costo.
Solicitud 00054/FELIPRO /IP/2018
“Solicito recibos de nomina de la Sra: Aurora Columba Chavez Argueta del periodo del 2012-2017” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de copias certificadas con costo.
El Recurrente no adjuntó archivos a sus solicitudes. 
2. Respuestas. Se advierte que transcurrido el plazo que establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado omitió dar respuesta a las solicitudes de acceso a la  información presentada por el Recurrente.
3. Interposición de los recursos de revisión. Con fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, ante la falta de respuesta a sus solicitudes por parte del Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recursos de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera en ambos casos:
Solicitud 00048/FELIPRO/IP/2018 -
Recurso de Revisión 004370/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: 
“la negativ constante del sujeto obligado para la entrega de la información solicitada.” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
 “el incumpliento y desprecio por la ley (sic)
Solicitud 00054/FELIPRO/IP/2018
Recurso de Revisión 004369/INFOEM/IP/RR/2018
Acto impugnado: 
“incumplimiento de entrega de informción solicitada.” (sic)
Razones o motivos de inconformidad:
 “la constante del sujeto obligado de no proporcionar la información (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos a sus recursos.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión 04369/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz, y el recurso de revisión 04370/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, a efecto de que analizaran sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión de los Recursos de revisión. Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho,  los Comisionados admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Acumulación de los recursos de revisión. El pleno del Instituto, en la Cuadragésimo Tercera Sesión Ordinaria del veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, ordenó la acumulación de los expedientes citados y el turno de los mismos al Comisionado Javier Martínez Cruz, para que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:  
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y el proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicará supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
7. Manifestaciones. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos que nos ocupan, se advierte que el sujeto obligado, por cuanto hace al recurso de revisión 04369/INFOEM/IP/2018  no remitió informe justificado, y respecto del recurso de revisión 004370/INFOEM/IP/RR/2018, remitió un escrito de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, no obstante el mismo no se hizo del conocimiento de la parte recurrente, en virtud de que su contenido corresponde a solicitudes de información diversas, motivo por el cual se considera que no actualizó el supuesto previsto en el artículo 185 fracción III[footnoteRef:1] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [1:  Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;] 

Por su parte, el Recurrente fue omiso en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar a los expedientes, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho y catorce de enero de dos mil diecinueve, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en ambos recursos, en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
9. Ampliación del plazo.  En fecha veintidós de enero de dos mil diecinueve,  con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Para el análisis de la oportunidad de los recursos de revisión, resulta oportuno referir que de acuerdo a lo que establece el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2], las Unidades de Transparencia deberán notificar la respuesta a las  solicitudes de los interesados en el menor tiempo posible que no podrá exceder de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud, plazo que podrá ampliarse excepcionalmente hasta por siete días cuando existan razones fundadas y motivadas para ello. [2:  Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud del interesado en el menor tiempo posible que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella.] 

Por otra parte, el párrafo cuarto del artículo 166 de la Ley en consulta[footnoteRef:3], indica que para el caso de que el Sujeto Obligado no entregue la respuesta dentro del plazo anteriormente señalado, la solicitud se entenderá como negada, quedando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso de revisión. [3:  Artículo 166. 
…
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento.] 

En otras palabras, el Sujeto Obligado a quien se le formule una solicitud cuenta con el plazo de quince días para emitir una respuesta, por lo que una vez transcurrido dicho plazo sin que se entregue una respuesta, la solicitud se entenderá negada generando como consecuencia el derecho del solicitante de presentar el recurso de revisión. 
De tal manera que, ante la omisión de respuesta por parte del Sujeto Obligado, se constituye lo que se conoce como negativa ficta, figura jurídica consistente en otorgar un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa en relación a las solicitudes que le formulen los particulares, lo que genera la posibilidad de defensa ante tal omisión y la acción de impugnación contra la incertidumbre jurídica en la que se deja al gobernado, actualizándose el supuesto de procedencia que contempla la fracción VII del artículo 179 de la Ley en consulta.
Sin necesidad de determinar una debida oportunidad respecto del momento de presentación del medio de impugnación, pues al no existir una determinación por parte del Sujeto Obligado en respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública del particular, no existe una fecha de notificación del acto reclamado a partir de la cual se pueda computar el plazo dispuesto en el artículo 178 de la Ley de la Materia, para la presentación del recurso de revisión.
De ahí que el citado artículo 178 sea expreso en determinar que ante la falta de respuesta del Sujeto Obligado a una solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo previsto para ello, la presentación del recurso de revisión  se podrá hacer en cualquier momento, como se lee de su transcripción que enseguida se hace:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. 

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud…”
Postura que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el veintitrés de abril de dos mil quince, que establece:
“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.”
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición de los recursos, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el Recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VII del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;” 
Lo anterior se menciona dado que el recurrente se inconforma de que el Sujeto Obligado no dio respuesta a las solicitudes de información.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en los expedientes electrónicos se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si el sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones posee, administra o genera la información solicitada y de ser el caso proceda a la entrega de la misma.
Cuarto. Estudio del asunto. En primer término cabe señalar que el particular requirió al Sujeto Obligado, le proporcione lo siguiente de la persona referida en las solicitudes de información: 
A través de copias simples (con costo):
· Recibos de nómina del periodo 2011 – 2017.
· Pagos del H. Ayuntamiento al SAT de las retenciones realizadas al salario de la misma.
A través de copias certificadas (con costo):
· Recibos de nómina del periodo 2012 - 2017.
Derivado del análisis realizado en las constancias que integran los presentes recursos de revisión, se concluye que los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente resultan fundados, en razón a que una vez presentadas las solicitudes de información, el Sujeto Obligado omitió dar contestación a las solicitudes, por tal motivo, ante la falta de respuesta del Ayuntamiento de San Felipe del Progreso, el particular procede a interponer recurso de revisión.
Así, una vez analizada la materia de la solicitud de información, este Órgano Garante estima que es procedente la entrega de la información que solicitó la Recurrente, en razón de las consideraciones de derecho que se exponen a continuación.
Para argumentar lo anterior, conviene resaltar el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
El derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados, por consiguiente, el acceso a la información se tendrá por cumplido cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, 4 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(…)
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”
Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que los sujetos obligados deben cumplir con dichos dispositivos legales.
Ahora bien, ante la omisión de respuesta por parte del Sujeto Obligado, es  necesario analizar las atribuciones y obligaciones con las que cuenta, para denotar que tiene en sus archivos documentación que contiene la información solicitada por la particular y por tanto se encuentra en posibilidades de atender su solicitud de acceso a la información pública.
En este contexto, por cuanto hace a los recibos de nómina, de acuerdo con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, los Presidentes Municipales tienen la obligación de presentar a la Legislatura los informes mensuales de la cuenta pública, dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.
De igual manera el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México y Municipios,  señala que existe  la obligación a cargo  de las  entidades fiscalizables, -como lo es el Sujeto Obligado-, de informar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, todo lo relacionado con la información contable, presupuestal y financiera, en los términos siguientes:
 “Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información:

I. Información patrimonial.

II. Información presupuestal.

III. Información de la obra pública.

IV. Información de nómina.”
Información que debe presentarse conforme a lo dispuesto por los Lineamientos para la Elaboración y Presentación del Informe Mensual, emitidos por OSFEM en cada ejercicio fiscal y que se encuentran disponibles en su sitio de internet, con la finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentación necesaria para presentar los informes mensuales, que deben ser entregados a través de seis discos dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, que contienen la siguiente información:
[image: ]
En este contexto, se advierte que la Recurrente desea acceder a la información que con motivo de la nómina genera el Sujeto Obligado, misma que es enviada al OSFEM para su análisis y evaluación, a través de la documentación siguiente:
[image: ]
De la imagen anterior, se desprende que el Sujeto Obligado tiene la obligación de entregar mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México el soporte documental de los comprobantes fiscales digitales que se generan por concepto de honorarios y por nómina correspondiente a los periodos comprendidos del 01 al 15 y del 16 al 28, 29, 30/31 de cada mes documentos que se traducen en la información que solicita el hoy Recurrente.
Y si bien, los lineamientos no establecen un formato cierto o determinado, por cuanto hace a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, lo cierto es que deben presentarse conforme a la representación impresa, que se genera con motivo de la factura electrónica por los conceptos de pago de honorarios y pago de nómina.
Siguiendo con el análisis correspondiente, el Manual General de Organización de San Felipe del Progreso, en su parte conducente, señala lo siguiente.
“Tesorería Municipal. Funciones
XIV. ELABORAR Y PRESENTAR A TRAVÉS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, LOS INFORMES MENSUALES Y LA CUENTA PÚBLICA ANUAL, SEGÚN CORRESPONDA, AL PRESIDENTE MUNICIPAL Y AL CABILDO, PARA SU APROBACIÓN, Y POSTERIORMENTE ENVIAR CON LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA Y JUSTIFICATIVA QUE LOS AMPARE, AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA LA GLOSA CORRESPONDIENTE, DAR SEGUIMIENTO Y CONTESTACIÓN A LAS OBSERVACIONES QUE RESULTEN.
Contraloría Municipal. Funciones
XIII. DICTAMINAR LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y VERIFICAR QUE SE REMITAN LOS INFORMES CORRESPONDIENTES AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO.”
Asimismo, no obsta mencionar lo señalado en el Reglamento Interno de la Dirección de Administración de San Felipe del Progreso, por cuanto hace a las atribuciones conferidas a dicha unidad administrativa, misma que está conformada por el Departamento de Recursos Humanos, el Departamento de Recursos Materiales, el Departamento de Control Vehicular, el Departamento de Adquisiciones y Contratación de Servicios y el Departamento de Servicios Generales, a saber:
“ARTÍCULO 7.- LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN ES LA ENCARGADA DE PLANEAR, ORGANIZAR Y DIRIGIR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE LAS DEPENDENCIAS DEL H. AYUNTAMIENTO, CUENTEN CON LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS, ASÍ COMO LOS SERVICIOS GENERALES, QUE CONTRIBUYAN AL EFICIENTE Y EFICAZ DESARROLLO DE SUS FUNCIONES, CORRESPONDIÉNDOLE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:
…
II. ESTABLECER Y VERIFICAR QUE SE APLIQUEN LOS PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE PERSONAL PARA LA CONTRATACIÓN, ESTÍMULOS, SANCIONES, PERMISOS, LICENCIAS, CONTROL DE NÓMINA, ENTRE OTROS.”
De manera concreta, el Reglamento Interno de la Dirección de Administración de San Felipe del Progreso establece que corresponde al Departamento de Recursos Humanos, lo siguiente: 
“ARTÍCULO 10.- EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS ES EL ÁREA ENCARGADA DE PLANEAR, ORGANIZAR, DIRIGIR, CONTROLAR, SUPERVISAR Y EVALUAR LA OPERACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS DE QUE DISPONE EL H. AYUNTAMIENTO, CON LA FINALIDAD DE OFRECER CAPACITACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL A LOS(AS) SERVIDORES(AS) PÚBLICOS(AS), PROMOVIENDO UN ÓPTIMO AMBIENTE LABORAL, ASÍ COMO CONTAR CON UN SISTEMA DE PAGO DE REMUNERACIONES, REGISTRO Y ARCHIVO, ENCAMINADOS AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS ESTABLECIDAS EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, CORRESPONDIÉNDOLE EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES:
…
V. VERIFICAR LA CORRECTA APLICACIÓN EN LOS PAGOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE SUELDOS Y PRESTACIONES, TANTO EN LA ELABORACIÓN DE LA NÓMINA COMO PAGOS MEDIANTE RECIBO, POR CONCEPTO DE LIQUIDACIONES Y FINIQUITOS.”
En este sentido, se estima que el sujeto obligado cuenta con las atribuciones suficientes para  que en el ejercicio de las mismas hubiere generado los documentos mediante los cuales el derecho de acceso a la información de la parte recurrente pueda atenderse, concretamente mediante los comprobantes fiscales digitales por internet, que debe generar  como parte del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
A efecto de robustecer lo anterior, es preciso hacer alusión, en primera instancia, A lo establecido en las normas de carácter general del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México[footnoteRef:4],  en donde se señala que el Régimen Fiscal para las entidades públicas es el correspondiente a personas morales con fines no lucrativos, y en segundo lugar remitirnos al párrafo séptimo del artículo 86 del Título III Del Régimen de las Personas Morales con fines no lucrativos, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, que a la letra señala lo siguiente: [4:  Décimo séptima edición, publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno del Estado de México” el 12 de marzo de 2018.] 

“Artículo 86…
Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos, la Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente de operación y los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de esta Ley están obligados a expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por concepto de salarios y, en general, por la prestación de un servicio personal subordinado, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804 primer párrafo fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo…”
Del precepto citado, se advierte que los municipios al ser entes públicos se encuentran constreñidos a expedir y entregar los comprobantes fiscales correspondientes a las personas que reciban pagos por conceptos de salarios, mismos que pueden ser utilizados como constancia o recibo de pago, de conformidad con los artículos 132 fracciones VII y VIII y 804 primer párrafo, fracciones II y IV de la Ley Federal del Trabajo,  que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones:
…
VII.- Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una constancia escrita del número de días trabajados y del salario percibido; 
VIII.- Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro del término de tres días, una constancia escrita relativa a sus servicios;
(…)
Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan:
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios;
…
IV. Comprobantes de pago de participación de utilidades, de vacaciones y de aguinaldos, así como las primas a que se refiere esta Ley, y pagos, aportaciones y cuotas de seguridad social; “
Bajo este tenor, dado que ha quedado demostrado que el sujeto obligado en el ejercicio de sus atribuciones genera, administra o posee los comprobantes de pago de la nómina de la persona aducida por el particular, lo procedente sería ordenar la entrega de los mismos en las modalidades elegidas por el solicitante, es decir, a través de copias simples por cuanto hace a los documentos generados en el periodo comprendido de la primera quincena de enero de 2011 a la segunda quincena de diciembre de 2017, y, a través de copias certificadas de los documentos generados a partir de la primera quincena de enero de 2012 a la segunda quincena de diciembre de 2012, en observancia de lo previsto por el artículo 164 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega.”
[bookmark: _GoBack]No obstante de lo anterior, tomando en consideración la información contenida en el informe justificado que el sujeto obligado proporcionó en fecha primero de enero de la anualidad en curso, respecto del recurso de revisión con número de folio 04370/INFOEM/IP/RR/2018, este Órgano Garante advirtió que en fecha cinco de junio de dos mil dieciocho, a través de las solicitudes 00031/FELIPRO/IP/2018 y 00032/FELIPRO/IP/2018,  el hoy recurrente requirió al Ayuntamiento de San Felipe del Progreso le proporcionara lo siguiente:
	Número de solicitud
	Información requerida.

	00031/FELIPRO/IP/2018 

2952/INFOEM/IP/RR/2018)

	Copia de recibos de nómina o transferencias electrónicas para el pago de nómina de 2012 a 2017 de la C. Aurora Columba Chávez Argueta

Modalidad de entrega: Consulta directa

	00032/FELIPRO/IP/2018 

(02953/INFOEM/IP/RR/2018)
	Solicito información de la c. Aurora Columba Chávez Argueta referente al tiempo en el que estuvo en su nómina, los montos o salario asignado y las percepciones que obtuvo de 2012 a 2017, así como copia de sus recibos de nómina.

Modalidad de entrega: Copia simple


Ante la falta de respuesta por parte del sujeto obligado en ambos casos, el recurrente interpuso los respectivos recursos de revisión el día veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, a través de los cuales expresó lo siguiente:
a) Actos impugnados.
00031/FELIPRO/IP/2018 
“Copia de recibos de nómina o transferencias electrónicas para el pago de nómina de 2012 a 2017 de la C. Aurora Columba Chávez Argueta” (sic)
00032/FELIPRO/IP/2018 
“Copia de recibos de nómina o transferencias electrónicas para el pago de nómina de 2012 a 2017 de la C. Aurora Columba Chávez Argueta” (sic)

b) Motivos de inconformidad.
00031/FELIPRO/IP/2018 
 “No se entrego la información” (sic)
00032/FELIPRO/IP/2018 
“No se entrego la información.” (sic)
Ahora bien, dichos medios de impugnación fueron turnados y resueltos por la Ponencia de la Comisionada Eva Abatid Yapur, aprobándose por unanimidad de votos en la Trigésimo Séptima Sesión Ordinaria, de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, ordenando al sujeto obligado en el acto, en versión pública  de los documentos, en su parte conducente, permitir la consulta directa de los recibos de nómina de la servidora pública referida en las solicitudes de información del periodo comprendido a partir de la primera quincena de enero de 2012 a la segunda quincena de diciembre de 2017, asimismo, la entrega en copias simples de los recibos de nómina de la servidora pública referida de la primera quincena de enero de 2012 a la segunda quincena de diciembre de 2017.
En esta tesitura es de suma importancia mencionar que por lo que se refiere a las solicitud número 00032/FELIPRO/IP/2018 (materia del recurso de revisión número 02953/INFOEM/IP/RR/2018), la misma guarda parcialmente relación con la solicitud número 00048/FELIPRO/IP/2018, en virtud de que a través de las mismas, el mismo recurrente requiere que se le entregue lo siguiente:
	00032/FELIPRO/IP/2018
	00048/FELIPRO/IP/2018

	Solicito información de la c. Aurora Columba Chávez Argueta referente al tiempo en el que estuvo en su nómina, los montos o salario asignado y las percepciones que obtuvo de 2012 a 2017, así como copia de sus recibos de nómina.

Modalidad de entrega: Copias simples con costo.
	Recibos de nómina de la c. aurora columba chávez argueta del 2011 al 2017, así como los pagos del H. Ayuntamiento al SAT de las retenciones realizadas al salario de la misma.


Modalidad de entrega: Copias simples con costo.


De la anterior tabla se advierte que el particular solicita que se le proporcione la misma información, a través de la misma modalidad, sin embargo varia el periodo de tiempo por virtud de cual requiere la información.
Sobre este punto en particular este Órgano Garante, considera de suma importancia mencionar que si bien es cierto en fecha dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho el hoy recurrente interpuso el recurso de revisión 04370/INFOEM/IP/RR/2018 por estar inconforme ante la falta de respuesta a la solicitud de información 00048/FELIPRO/IP/2018, no obstante, en el presente asunto lo procedente es ordenar al Sujeto Obligado haga entrega de los recibos de nómina de la servidora pública referida que se hubiesen generado en el periodo comprendido de la primera quincena de enero a la segunda quincena de diciembre de dos mil once, lo anterior es así en razón de que en la resolución de los recursos de revisión 02952/INFOEM/IP/RR/2018 y 02953/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, se ordenó que se hiciera entrega de los documentos requeridos por el particular a través de la modalidad elegida, es decir, se le ordenó al sujeto obligado proporcionar la información consistente en copias simples de los recibos de nómina de la servidora pública referida generados a partir de la primera quincena de enero de 2012 a la segunda quincena de diciembre de 2017, en versión pública.
Conforme a ello, queda de manifiesto que los recursos de revisión 02952/INFOEM/IP/RR/2018 y 02953/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, constituyen precedentes al haberse resuelto por el Pleno de este Órgano Garante, cuyas determinaciones fueron notificadas vía SAIMEX a las partes en fecha diez de octubre de dos mil dieciocho.
En dichas circunstancias, se tiene certeza acorde a lo expuesto, de que las diversas peticiones que el recurrente ha planteado versan sobre el mismo asunto, es decir que en el fondo atañen a la misma circunstancia (variando únicamente el periodo de tiempo por virtud del cual se requiere la información), además como se precisó con antelación, los precedentes de los recursos de revisión en que se actúa, ya fueron resueltos y debidamente notificados a las partes, por lo que los mismos se encuentran en la etapa de cumplimiento de resolución contemplado en los artículos 198, 199, 200 y 201 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En consecuencia, con el fin de evitar la duplicidad de resoluciones sobre un mismo tema se estima procedente omitir el estudio de fondo, puesto que ya hubo pronunciamiento de este Pleno al respecto; máxime que la misma controversia no puede ser decidida más de una vez y tampoco puede estar, simultáneamente, pendiente más de una relación procesal entre las mismas personas acerca del mismo objeto.
En este orden de ideas y considerado en primer lugar como precedentes los recursos de revisión 02952/INFOEM/IP/RR/2018 y 02953/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados ya resueltos, es clara la notoria y manifiesta improcedencia de ordenar que se entreguen copias simples de los recibos de nómina de la servidora pública referida generados a partir de la primera quincena de enero de 2012 a la segunda quincena de diciembre de 2017, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecida constitucionalmente a favor del recurrente, ha sido resarcida, al ordenar la entrega de la información de acuerdo a los precedentes antes citados y que ha sido observada por este Órgano Garante; máxime que la misma controversia no puede ser decidida más de una vez y tampoco puede estar, simultáneamente, pendiente más de una relación procesal entre las mismas personas acerca del mismo objeto.
En este tenor, se reitera que la información que es susceptible de ser entregada en cumplimiento del presente recurso de revisión, consiste en los recibos de nómina de la persona referida en las solicitudes generados a partir de la primera quincena de enero a la segunda quincena de diciembre de dos mil once a través de copias simples, así como los generados a partir de la primera quincena de enero de dos mil doce a la segunda quincena de diciembre de dos mil diecisiete a través de copias certificadas, de conformidad con el apartado siguiente.
Por cuanto hace a los pagos que el Ayuntamiento ha efectuado ante el SAT de las retenciones realizadas al salario de la persona referida en las solicitudes, el artículo 94 párrafo primero fracción I, y párrafo quinto de la Ley del Impuesto sobre la Renta, señala que las remuneraciones y las prestaciones obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la federación de las entidades federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, se asimilan a ingresos, asimismo, el pago del Impuesto sobre la Renta se efectúa mediante la retención que efectúen las personas morales a las que corresponda.
Por su parte, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, señala que las entidades públicas que efectúen pagos por concepto de sueldos y salarios deberán emitir un comprobante digital de nómina por cada pago (CFDI de nómina), asimismo dicho CFDI sustituyó a la constancia de percepciones y retenciones (formato 37), y es utilizado actualmente por los servidores públicos como constancia de retención del Impuesto Sobre la Renta para efectos de su declaración anual correspondiente.
Lo anterior encuentra sustento en la fracción III del artículo 99 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y la fracción IV del artículo 29 fracción del Código Fiscal de la Federación, que en su parte conducente, señalan lo siguiente:
“Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, tendrán las siguientes obligaciones:
…
III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de Trabajo.”

“Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
…
IV. Remitir al Servicio de Administración Tributaria, antes de su expedición, el comprobante fiscal digital por Internet respectivo a través de los mecanismos digitales que para tal efecto determine dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general, con el objeto de que éste proceda a:
a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 29-A de este Código. 
b) Asignar el folio del comprobante fiscal digital.
c) Incorporar el sello digital del Servicio de Administración Tributaria.
El Servicio de Administración Tributaria podrá autorizar a proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet para que efectúen la validación, asignación de folio e incorporación del sello a que se refiere esta fracción. 
Los proveedores de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet a que se refiere el párrafo anterior deberán estar previamente autorizados por el Servicio de Administración Tributaria y cumplir con los requisitos que al efecto establezca dicho órgano desconcentrado mediante reglas de carácter general. 
El Servicio de Administración Tributaria podrá revocar las autorizaciones emitidas a los proveedores a que se refiere esta fracción, cuando incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en este artículo, en la autorización respectiva o en las reglas de carácter general que les sean aplicables. 
Para los efectos del segundo párrafo de esta fracción, el Servicio de Administración Tributaria podrá proporcionar la información necesaria a los proveedores autorizados de certificación de comprobantes fiscales digitales por Internet.”
De igual forma, el artículo 97 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, establece que las personas morales con fines no lucrativos, que hagan pagos por concepto de ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio subordinado, están obligadas a efectuar retenciones y los respectivos enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual, en otras palabras, las retenciones que por concepto de impuesto sobre la renta se efectúen al salario, deben ser enteradas a más tardar el día 17 de cada mes, a través de la declaración que se presente ante las  oficinas autorizadas, asimismo, en el mes de febrero siguiente al año de calendario de que se trate, las personas retenedoras deberán enterar a la autoridad fiscal el impuesto anual de cada persona que le hubiere prestado servicios subordinados, con base en el cálculo que resulte de la disminución -de la totalidad de los ingresos obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se refiere el Capítulo I de la LISR-, del impuesto local a los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado que hubieran retenido en el año de calendario. Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 152 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y, contra el impuesto que resulte a cargo del contribuyente se acreditará el importe de los pagos provisionales efectuados en los días 17 de cada mes. La diferencia que resulte a cargo del contribuyente en los términos de este artículo se enterará ante las oficinas autorizadas a más tardar en el mes de febrero siguiente al año de calendario de que se trate. La diferencia que resulte a favor del contribuyente deberá compensarse contra la retención del mes de diciembre y las retenciones sucesivas, a más tardar dentro del año de calendario posterior.
En tal contexto, se vislumbra que las personas morales con fines no lucrativos –como es el caso del sujeto obligado-, que retengan los montos relativos al Impuesto sobre la Renta correspondientes a los ingresos que perciben los servidores públicos -en su carácter de personas físicas-, como parte de sus obligaciones fiscales, se encuentran constreñidas a enterar dichos montos, al Servicio de Administración Tributaria por medio de pagos provisionales efectuados a través de las declaraciones mensuales que presenten los días 17 de cada mes del ejercicio fiscal de que se trate ante la autoridad fiscal, y presentar a más tardar los días 15[footnoteRef:5] de febrero del año siguiente, la declaración anual a través de la cual enteren las diferencias que resulten a cargo de los contribuyentes ante las autoridades correspondientes, o en su defecto, compensar a los contribuyentes las diferencias que resultaren a favor. [5:  LISR
 Artículo 86. Las personas morales a que se refiere este Título, además de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:
III. Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero de cada año, declaración en la que se determine el remanente distribuible y la proporción que de este concepto corresponda a cada integrante.] 

Con base en lo anterior, se determina que para colmar el derecho de acceso a la información pública del particular referente a los pagos enterados al SAT, por concepto de las retenciones del impuesto sobre la renta generado en los ingresos obtenidos por la persona referida en las solicitudes, el sujeto obligado podría proporcionar los acuses de recibo de las declaraciones correspondientes, así como el pago de las líneas de captura que se hubiesen generado con la presentación de dicha declaración, sin embargo, es preciso aclarar que dichos documentos se originan de forma global, es decir, que el sujeto obligado los genera en cumplimiento de sus obligaciones fiscales como ente público, cuyo propósito consiste en enterar a la autoridad fiscal -el mismo acto-, los montos el impuesto sobre la renta que hubiere retenido por concepto de pago de salarios a los servidores públicos adscritos y en general por la prestación de un servicio personal subordinado, en este sentido, no es posible que el sujeto obligado proporcione de manera concreta un documento que compruebe específicamente el pago correspondiente al SAT, de las retenciones efectuadas al salario de la persona referida en las solicitudes, pues no está obligado a generarlo, administrarlo o poseerlo a tal grado de detalle, en su defecto, de conformidad con la Ley del Impuesto sobre la Renta, como persona moral con fines no lucrativos, que efectúa pagos por conceptos de salarios, al retener los montos del Impuesto sobre la Renta generado, cuenta con la obligación de expedir y entregar comprobantes fiscales o las constancias de percepciones y retenciones (formato 37) a las personas que reciban pagos por los conceptos enmarcados en el Capítulo I[footnoteRef:6] de dicho ordenamiento legal, en los que se acrediten plenamente las retenciones que hubiere efectuado, de conformidad con el artículo 99 fracción III de la Ley en cita, referido con antelación.   [6:  CAPÍTULO I. DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO] 

Con base en lo hasta aquí expuesto, resulta claro que la información de mérito fue generada en ejercicio de las atribuciones del Sujeto Obligado de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 4 segundo párrafo y 12 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; consecuentemente debe obrar en sus archivos en observancia de lo señalado por el artículo 19 de la Ley de Transparencia Local que establece que debe presumirse la existencia de la información, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los Sujetos Obligados.
Bajo este tenor, resulta procedente ordenar al Sujeto Obligado haga entrega, de la persona referida en las solicitudes de información, en versión pública de la información que se le solicita, consistente en lo siguiente:
En copia simple:
· Recibos de nómina generados a partir de la primera quincena de enero a la segunda quincena de diciembre de dos mil once.
· Comprobantes de pago al Servicio de Administración Tributaria, de las retenciones efectuadas a su salario, generados de la primera quincena de dos mil once a la segunda quincena de dos mil diecisiete.
En copia certificada:
· Recibos de nómina generados a partir de la primera quincena de enero de dos mil doce a la segunda quincena de diciembre de dos mil diecisiete.
Asimismo, dado de que no se tiene la certeza de que la información de la cual se ordena su entrega se hubiere generado, en virtud de que no se acreditó que hubiese existido efectivamente una relación laboral entre la persona referida en las solicitudes y el ayuntamiento de San Felipe del Progreso, en caso de no localizar información, bastará con que así lo haga del conocimiento del hoy recurrente.
De igual forma, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que las modalidades de entrega elegidas por el recurrente recaen en los supuestos previstos por el artículo 174 fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.”
En este sentido, se entiende que la entrega de la información al particular debiera proceder una vez que se acredite el pago correspondiente, sin embargo, no debe perderse de vista que los recursos de revisión tuvieron como origen la falta de respuesta por parte del sujeto obligado, por lo tanto se actualiza lo establecido en el párrafo tercero del artículo 165 de la Ley de la Materia, en el que se señala que ante de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado, motivo por el cual, este Órgano Garante determina que la entrega de la información que se ordena, deberá efectuarse sin costo para el particular, señalándole previamente el lugar, día y horarios de atención en que debe acudir para recoger las copias simples y certificadas de los documentos que solicitó.
A efecto de robustecer lo anterior, se precisa que este Órgano Garante cuenta con la facultad para requerir a las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados, proporcionen la información sin costo, cuando determine que por negligencia no se atendió alguna solicitud de información, como en el caso concreto, lo anterior de conformidad con el artículo 234 de la Ley de la Materia que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 234. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento.”
Finalmente, toda vez que los presentes recurso de revisión tuvieron como origen la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado en el plazo que tienen los Sujetos Obligados para atender las solicitudes de información que les son formuladas, según lo establecido en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en observancia de lo señalado en el artículo 222, fracción II de la misma Ley, el Pleno de este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 190 de la Ley en cita, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente. 
QUINTO. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos referidos, toda vez que en dichos documentos existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
Al respecto es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:

X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, cuyo contenido es de la literalidad siguiente:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la solicitante.
En el caso específico, dada la naturaleza de la información que se ordena, si bien tiene el carácter información pública en razón de que se trata de documentos que se encuentran en posesión del Sujeto Obligado, derivado del ejercicio de sus atribuciones, tal como quedo acotado en el cuerpo de la presente Resolución, también contienen los datos personales de los servidores, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada; es por ello que es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas – interbancarias - (CLABES) y de tarjetas, los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como los códigos bidimensionales o códigos QR, los sellos digitales  y las cadenas originales  del complemento de certificación digital.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas, constituye un dato personal, pues se genera con caracteres alfanuméricos a partir del nombre y la fecha de nacimiento de cada persona, y finalmente la homoclave, por lo que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el Registro Federal de Contribuyentes, RFC, se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y  4 fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, en virtud de que se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, por tal motivo, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, conforme al criterio 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
Respecto de los números de cuentas bancarias, claves estandarizadas –interbancarias- (CLABES) y de tarjetas, el Pleno de este Instituto ha determinado que esa información debe clasificarse como confidencial, y elaborarse una versión pública en la que se teste la misma.
Igualmente, resulta importante destacar que el número de cuenta bancaria de las personas físicas es información que sólo su titular o personas autorizadas poseen para el acceso o consulta de información patrimonial, o para la realización de operaciones bancarias de diversa naturaleza, por lo que la difusión pública del mismo facilitaría la afectación al patrimonio del titular de la cuenta.
Por lo anterior, el número de cuenta bancaria debe ser clasificado como confidencial con fundamento en la fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad; en razón de que con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.
Lo anterior, no es así tratándose de las cuentas bancarias o claves interbancarias de los Sujetos Obligados ya que su publicidad cede a la rendición de cuentas al transparentar la forma en que son administrados los recursos públicos.
Lo argumentado encuentra sustento en los criterios 10/17 y 11/17 emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, INAI, que llevan por rubro y texto los siguientes:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.”
En esa virtud, este Pleno determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude como ya ha sido expuesto. 
Por cuanto hace a los préstamos o descuentos de carácter personal, en virtud de no tener relación con la prestación del servicio y al no involucrar instituciones públicas, se consideran datos confidenciales.
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
“ARTÍCULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” (Sic)
Como se puede observar, la Ley del Trabajo de mérito establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas que no se relacionen con el gasto público, son información que debe clasificarse como confidencial.
Los códigos bidimensionales o códigos QR,  al corresponder a barras en dos dimensiones que al igual que los códigos de barras o códigos unidimensionales, son utilizados para almacenar diversos tipos de datos de manera codificada, los cuales a través de lectores que pueden ser obtenidos por cualquier persona, pueden contener datos personales, no susceptibles de conocimiento público.
Los sellos digitales y cadenas originales del complemento de certificación digital, puesto que forman parte del certificado de sello digital, los cuales son documentos electrónicos, mismos que de conformidad con los artículos 17-G y 29 del Código Fiscal de la Federación, le permiten a la autoridad hacendaria federal garantizar una vinculación entre la identidad de un sujeto o entidad con su clave pública, lo que hace identificable a una persona o entidad, además de que la finalidad o propósito específico de dichos certificados es la de equipararse con una firma digital que autentica los comprobantes fiscales digitales por internet[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 17-G.- Los certificados que emita el Servicio de Administración Tributaria para ser considerados válidos deberán contener los datos siguientes: 
I. La mención de que se expiden como tales. Tratándose de certificados de sellos digitales, se deberán especificar las limitantes que tengan para su uso…

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir comprobantes fiscales por los actos o actividades que realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones que efectúen, los contribuyentes deberán emitirlos mediante documentos digitales a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. Las personas que adquieran bienes, disfruten de su uso o goce temporal, reciban servicios o aquéllas a las que les hubieren retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal digital por Internet respectivo. 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior deberán cumplir con las obligaciones siguientes: I. Contar con un certificado de firma electrónica avanzada vigente. 
II. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso de los sellos digitales. Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más certificados de sellos digitales que se utilizarán exclusivamente para la expedición de los comprobantes fiscales mediante documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los comprobantes fiscales digitales por Internet que expidan las personas físicas y morales, el cual queda sujeto a la regulación aplicable al uso de la firma electrónica avanzada…] 

Con base en lo expuesto, se insiste que en la versión pública de los documentos que se ordenan se deben testar aquellos elementos señalados en la presente resolución, en el entendido de que debe ser pública toda la demás información relacionada que no encuadre en los conceptos anteriores.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, Así Como Para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional de Transparencia, con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de las solicitudes.
Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial o reservada es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la Recurrente.
De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
1. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en los recursos de revisión 04369/INFOEM/IP/RR/2018 y 04370/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del considerando Cuarto de esta resolución.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado a que en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto, haga entrega al recurrente, de la persona referida en las solicitudes de información 00048/FELIPRO/IP/2018 y 00054/FELIPRO/IP/2018, en versión pública sin costo, lo siguiente:
a) En copia simple:
· Recibos de nómina generados a partir de la primera quincena de enero a la segunda quincena de diciembre de dos mil once.
· Comprobantes de pago al Servicio de Administración Tributaria, de las retenciones efectuadas a su salario, generados a partir de la primera quincena de enero de dos mil once a la segunda quincena de diciembre de dos mil diecisiete.
b) En copia certificada:
· Recibos de nómina, generados a partir de la primera quincena de enero de dos mil doce a la segunda quincena de diciembre de dos mil diecisiete.
Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento del Recurrente.
Para la entrega de la información, el Sujeto Obligado previamente deberá hacer de conocimiento de la parte Recurrente, el lugar, día y horarios en los que podrá acceder a la información. 
En el supuesto de que no se haya generado la información de la cual se ordena su entrega en los incisos a) y b), bastara con que así lo haga saber al  Recurrente.
[bookmark: _Toc450120670]Tercero. Estese a lo dispuesto en la resolución de los recursos de revisión 02952/INFOEM/IP/RR/2018 y 02953/INFOEM/IP/RR/2018 acumulados, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, por cuanto hace a la entrega de las copias simples de los recibos de nómina de la persona referida en las solicitudes de información 00031/FELIPRO/IP/2018 y 00032/FELIPRO/IP/2018, generados a partir de la primera quincena de enero de dos mil doce a la segunda quincena de diciembre de dos mil diecisiete.
Cuarto. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión 04369/INFOEM/IP/RR/2018 y 04370/INFOEM/IP/RR/2018 dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Quinto.  Hágase del Conocimiento del recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes  aplicables.
Sexto. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando Quinto de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENTE EN VOTACIÓN); EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Ausente en votación)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución del veintitrés de enero de dos mil diecinueve, emitida en los recursos de revisión número 04369/INFOEM/IP/RR/2018 y 04370/INFOEM/IP/RR/2018. 
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En este sentido, el presente instrumento es una herramienta para elaborar y presentar los =
Informes  Mensuales, en cuanto a los requerimientos contables, patrimoniales, =

presupuestales, programaticos y administrativos que sefialan los ordenamientos legales
respectivos entre los que destacan: la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de 9 |
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley Organica

Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, z
Presupuesto de Egresos del Estado de México y Manual Unico de Contabiidad ‘
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Pablicas del Gobierno y Municipios. ‘

El contenido de los lineamientos esta dividido en: Ia presentacién, el objetivo, el marco
legal de actuacién, las disposiciones generales, las disposiciones especificas y la

integracion del informe mensual, donde se detalla la informacion de los 6 discos que se e
deberan entregar mensualmente a esta dependencia y dos discos adicionales en el mes

de enero, dentro de los 20 dias posteriores al término del mes correspondiente, conforme

alo siguiente:

Disco 1.- Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema
Electrénico Auditor (Archivos txt).

Disco 2 Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion de
Predio y Agua.

Disco 3.- Informacién de Obra.

Disco 4.- Informacién de Nomina.

Disco 5.- Imégenes Digitalizadas.

Disco 6.- Informacion de Evaluacién de Programas (Archivo de texto plano .txt y PDF).
Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.
Disco 8.- Programa anual de Obra Piblica.

Finalmente, los lineamientos incluyen la directriz de favorecer la armonizacion contable,
sefialada en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente en privilegiar la
contabilidad patrimonial y presupuestal.

L=y

Organo Superior de Fiscalizacién
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacién ° EsP
ecit deFcalizacion ¢ ntegracionde Cunta b Hom
‘Departamento de Fiscalizacion de nformes Mensuales Municpales ‘ 06:36 p. m.

11/07/2018

OBJETIVO
B

Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las especificaciones necesarias -
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Organo Superior de Fiscalizacién
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacion e Inve:
Direccién de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Pblica
Departamento de Fis n de Informes Mensuales Municipales

Contenido

Pagina

Némina general del 01 al 15 del mes (Formato xls);

183

Némina general del 16 al 30/31 del mes (Formato xIs);

183

Reporte de remuneraciones de mandos medios y
superiores (Formato xIs);

186

Reporte de altas y bajas del personal (Formato xls);

189

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de Honorarios (CFDI);

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI);

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por
concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

Tabulador de sueldos (Formato xls);

Dispersion de Némina (Formato xIs);





